
CERETÉ,  18 DE MAYO DE 2021. 
 
SECRETARIA, Señor Juez, a su despacho la presente proceso, el apoderado de la parte demandante 
presenta renuncia de poder y reconocer personería, está pendiente para que se pronuncie. Sírvase 
Proveer. 
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DEMANDANTE: CESIONARIO AGROVET DE LA COSTA 

DEMANDADO:   MIGUEL PATERNINA TORRES Y DELISA ESCOBAR RUIZ  

 

EXPEDIENTE No. 23-162-40-89-001-2014-00584-00 

 
 

1. Manifiesta la doctora CLAUDIA PATRICIA NAVARRO RAMOS identificada con cedula de 
ciudadanía N° 50.902.835, que renuncia al poder que le fue otorgado  por la parte 
demandante. 

 
2. Manifiesta la parte demandante CESIONARIO AGROVET DE LA COSTA con NIT N° 

8000278320 por medio de su representante legal el señor HERNANDO HERNANDEZ 
BARRETO, que se reconozca personería jurídica a la doctor(a) GLORIA ATIHAS 
BALDOVINO, identificado(a) con cedula de ciudadanía. N° 42.365.618. 

 
 
Este despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 
 
 

RESUELVE 
 
  

1. ACEPTAR la renuncia al poder presentado por la Doctora  CLAUDIA PATRICIA NAVARRO 
RAMOS dentro de este proceso. 
 

2. RECONOCER personería jurídica a  la doctora GLORIA ATIHAS BALDOVINO. 
 

 
   

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

JUEZ 
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